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información, estudios y colaboraciones que estime convenientes
para el ejercicio de sus funciones. Por último, el citado Real
Decreto señala que la Delegación del Gobierno ejercerá aquenas
otras funciones que le sean encomendadas por el Ministerio de
Industria y Energía.

Un parámetro básico, a efectos de optimizar la explotación del
sistema eléctrico, es el conocimiento de los costes variables de
generación de las distintas centrales térmicas, así como los costes
derivados de las paradas y arranques de las mismas.

En su virtud, este Ministerio ha tenido a bien disponer:

La Delegación del Gobierno en la Explotación del Sistema
Eléctrico establecetá los procedimientos de ensayo de centrales
termoeléctricas que permitan obtener, de una forma homogénea,
los costes variables de funcionamiento de las distintas centrales
termoelktricas.

Las Empresas eléctricas procederán a realizar ensayos, en los
grupos térmicos de su propiedad, en las condiciones que establezca
la Delesación del Gobierno en la Explotación del Sistema Eléctrico.

La Delegación del Gobierno en la Explotación del Sistema
Eléctrico dictará las Resoluciones que sean precisas para la aplica·
ción de la presente Orden.

Lo que comunico a V. l. para su conocimiento 'y efecto~
Madrid, 11 de marzo de 1987.

CROISSIER BATISTA

Ilmo. Sr. Delegado del Gobierno en la Explotación del Sistema
Eléctrico Nacional.

ORDEN de 17 de marzo de 1987 por la que se fija el
precio de venta de los hidrocarburos' de producción
nacional.

Ilustrísimo señor.
Para mantener la alienación de los precios de los hidrocarburos

de producción nacional, con las evoluciones' de los mercados
internacionales. cumplidos los trámites reglamentarios, de confor.
midad con lo dispuesto en el articulo 59 de la Ley sobre
Investigación y Explotación de Hidrocarburos de 27 de junio de
1914 y preceptos concordantes del Reglamento para su aplicación,
de 30 de juho de 1976, y en cumplimiento de lo acordado en la
reunión del Consejo de Ministros de fecha 20 de febrero de 1987,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer:
Primero.-El precio del gas de las concesiones &rrablo» y

«Gavio\alO, se fija a partir del I de enero de 1987 en 1,22
pesetas/termia.

Segundo.-EI pago del gas estará diferido a cuarenta y cinco dias,
realizándose la facturación mensualmente.

Tercero.-Se autoriza a la Dirección General de la Energía a
establecer las disposiciones complementarias que requiera la pre
sente Orden.

Lo que comunico a V. l. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 17 de marzo de 1981.

CROISSIER HATISTA

Ilmo. Sr. Director general de la Energía.

MINISTERIO DE RELACIONES
CON LAS CORTES

YDELA
SECRETARIA DEL GOBIERNO

ORDEN de 11 de marzo de 1987 por la que se fijan
los limites máximos de residuos de plaguicidas en
produclOs vegetales.

El artículo 392 del acta relativa a las condiciones de adhesión
a la Comunidad Económica Europea del Reino de España y de la
República Portuguesa, y las adaptaciones de los Tratados, obligan

a la aplicación de la Directiva del Consejo de las Comunidades
Europeas 76/895/CEE, de 23 noviembre, sobre fijación de conteni
dos máximos de residuos de plaguicidas en trutas y hortalizas, con
las modificaciones establecidas por las Directivas de la Comisión
79/700/CEE, de 24 de julio, y 80/429/CEE, de 28 de marzo, y de
las Directivas del Consejo 81136/CEE, de 9 de febrero, y
82/528/CEE, de 19 de julio.

La Comisión Conjunta de Residuos de productos Fitosanita
rios, creada por Orden de la Presidencia del Gobierno de 18 de
junio de 1985, ha determinado limites máximos de residuos para
una parte de los plaguicidas, en aplicación de las normas y
procedimientos establecidos por los artículos 4.0 y 5.0 de la
Re61amentación Técnico-Sanitaria para la Fabricación, Comerciali
zaCIón y Utilización de Plaguicidas, aprobada por Real Decreto
3349/1983, de 30 de noviembre, considerando a tales efectos las
referidas Directivas de la Comunidad Económica Europea.

En su virtud, a propuesta del Ministerio de Agricultura, Pesca
y Alimentación y del Ministerio de Sanidad y Consumo,

Este Ministerio de Relaciones con las Cortes y de la Secretaria
del Gobierno dispone:

l. A efectos de la presente disposiciónt se entiende por:
a) Productos vegetales: Los vegetales o partes de los mismos,

destinados a la alimentación humana o del ganado, identificados
mediante las denominaciones es~íficas y de grupos, definidas en
el anexo 1 de la presente dispoSIción.

b) Residuos plaguicidas: Los restos.de ellos, de sus impurezas
y de sus productos de metabolización o de~adación, enumerados
y expresados en el anexo U de esta dispoSIción, presentes en los
productos vegetales.

e) Contenido en residuos: La cantidad de residuos del plagui
cida, expresada en miligramos por cada kilogramo de la muestra de
producto vegetal, detenninada sobre la parte del mismo que se
especifica en el anexo 1, de acuerdo con la metodología oficial
prescrita por la Directiva 79/700 de la Comisión de las Comunida
des Europeas.

d) Puesta en circulación: Cualquier entrega, a título oneroso o
gratuito, .de productos vegetales después de su recolección."

2. Son de libre puesta en circulación en· todo el territorio
naciona~ en cuanto a residuos de plaguicidas se refiere, los
productos vegetales cuyos contenidos en residuos no excedan de los
límites máximos fijados en el anexo lI.

3. Queda prohibida la puesta en circulación de aquellos
productos vegetales en los que se excedan los limites máximos
fijados en el anexo 11.

4. A efectos de aplicación de los puntos 2 y 3 precedentes,
tienen la consideración de límites máximosde residuos, además de
los fijados en el anexo 11, los siguientes:

a) Los recomendados por la Comisión del Codex Alimenta
rius Mundi para otros plaguicidas distintos de los relacionados en
el anexo JI.

b) El límite de detección del correspondiente método analítico
para aquellos plaguicidas de uso fitosanitario no autorizado en
España que no figuren incluidos en el anexo 11 ni en el apartado a)
anterior.

c) Los detenninados en su homologación, atendiendo a su
utilización en prácticas fitosanitarias correctas, para aquellos pla
guicidas de uso autorizado en España que no estén comprendidos
en el apartado a) anterior, en tanto se procede a su inclusión en el
anexo 11.

S. La Comisión Conjunta de Residuos de Productos Fitosani.
tarios procederá a la reVIsión de los limites máximos de residuos
fijados en el anexo 11 cuando corresponda por el estado de los
conocimientos científicos y técnico~ por la consideración de las
necesidades sanitarias 'tIa agrícolas o por la adaptación a la
legislación de la Comunldad Económica Europea sobre esta mate
ria. Las modificaciones por inclusión de nuevas sustancias o por
revisión de las ya incluidas en el anexo 11, propuestas reglamenta
riamente, se tramitarán con el necesario carácter de urgencia.

6. En cumplimiento de las nonnas fitosanitarias y de los
artículos 3.3, 4.1 Y 6 de la Directiva del Consejo 76/895/CEE,
corresponde al Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación:

a) Dar conocimiento a la Comisión de la Comunidad Econ(Í.
mica Europea y, a través de ésta, a los demás Estados miembros en
los siguientes supuestos:

a') Si España autoriza en su territorio, en caso de estimarlo
justificado, la puesta en circulación de productos contemplados en
el anexo 1 que contengan residuos de plaguicidas en cantidades
superiores a las indicadas en el anexo H.

a") Si España reduce de manera provisional en su territorio
alguno de los contenidos máximos fijados en el anexo 11 por
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estimar Que representan un peligre. para la salud humana o de los
animales. except('l la de organismos nocivos.

b) En coordinación 'eOI\ los órganos competentes de las
Comunidades Autónomas, mantener un sistema de inspección y
seguimiento de los productos v*tales previamente a su puesta en
el mercado para conocimiento oficial de los niveles de residuos de
plaguicidas existentes y de la correcta utilización de los plaguicidas
de uso fitosanitario.

7. En defensa de la salud de la pobla~ión. y también ~n
cumplimiento de los artículos 4.1 y 6 de la Directlva del Consejo
76/895/CEE. corresponde al MinISterio de Sanidad y Consumo
planificar y coordinar la v~gila~cia para que ~os productos ~egetales
existentes en el mercado tntenor, tanto nactOnales como importa
dos. cumplan con lo establecido en el punto 3 de la .present~ ~rden.

8. Los Ministerios de Agricultura, Pesca y !'-hmentaclon y. de
Sanidad y Consumo, en el ámbito de sus respectivas competencias,
determinarán el destino de los productos vegetales que contenga!'
residuos de plaguicidas superiores a los límites máximos esta~lecI
dos por la presente Orden, oído en su caso el tenedor de dichos
productos. ... . P 'b)'

9. La coordinación de las distlDta~ Admmlstraclones u Icas
en la vigilancia y sanción de. las infraccIones a ~a presente Orden se
efectuará de acuerdo a lo dispuesto en los arti~~los 13 y 14 de la
Reglamentación Técnico--Sanltaria de los Plagulcldas aprobada por
Real Decreto 3349/1983. de 30 de noviembre.

10 De las infracciones a lo dispuesto en el punto 3 es
respo~sable el envasador o expedidor de los productos vegetales,
excepto en caso de productos de proced~ncia no identificable, en
que será responsable 'el te!1~or de los mismos. ~ara los productos
importados, la responsablltdad corresponde al lmP;Onador de los
mismos con igual excepción que en el caso antenor cuando no
resulte posible identificar al imponador. .

11. Las normas de la presente disposic~ón no son a.plteabIes a
productos vegetales con contenidos de resl~UOS sUPc:nores a los
establecidos en el anexo 11 cuand~ se d~st~nen a. p~ses tercero:s
cuyas legislaciones ~ngan establecidos hmltes maXlmos de resI
duos más elevados. Estos produc~os v~etales, 9ue. es~~án rotul~
dos adecuadamente para su identIficaclOn con lndlcaCl?n del palS
de destino. deberán cumplir la legislación vigente del pIIís Iffiponador,

12. Lo establecido en la presente Orden se aplicará sin
perjuicio de las normas de calidad de los productos vegetales a que
afecta.

13. La presente Orden entrará en vigor el día siguiente al de
su publicación en el «Boletín Oficial del Estado», con excepción de
los límites máximos de residuos que supongan una reducción sobre
los anteriormente vigentes, que lo hani elIde abril de 1987.

14. A la entrada en vigor de la presente disposición queda
derogada la Orden de Pr~sidencia del Gobierno de 20 de febrero de
1979 sobre control de residuos de productos filosanitarios sobre
productos vegetales.

Madrid. 11 de marzo de 1987.

ZAPATERO GO~lEZ

Excmos. Sres. Ministros de Sanidad y Consumo y de .-\gricultura.
Pesca y Alimentación.

ASEXO 1

Clasificación ). definición de productos vegetales para aplicación de
límites máximos de residuos

A. Los productos vegetales relacionados en el presente anexo
son todos los destinados usualmente en España para la alimenla
ción humana o del ganado)l, en consecuencia. constituyen el objeto
de aplicación de los limites máximos de residuos oficialmente
establecidos.

B. Son igualmente objeto de aplicación de los LMRs que se
relacionan en el anexo 11 los productos exóticos que no aparecen en
el presente anexo, a los cuales corresponden los de la clase. grupo
o subgrupo a Que penenezcan, salvo cuando se determinen
específicamente para cada uno de ellos.

C. El agrupamiento en las clases, grupos y subgrupos aquí
definidos se ha efectuado atendiendo preferentemente a criterios
botánicos, aunque en algunos casos se ha recurrido a agTUpamien~
tos artificiales en consideración al destino de los respectivos
productos vegetales, como es el de las semillas de girasol, que
aparece duplicada para diferenciar, en caso necesario. la que va
destinada a consumo directo de la destinada a proceso industrial.

D. El establecimiento de LMR en el anexo 11 para una clase,
grupo o subgrupo determina su aplicación a todos y cada uno de
los productos que incluye, salvo que se citen expre!)amente las
excepciones indicando su correspondiente LMRs.

E. La columna «Productos comprendidos» identifica cada uno
de ellos mediante su nombre común, seguido del nombre botánico
de la especie y, en su caso, la variedad de que se obtiene.

F. La columna «Especificaciones» detalla la parte del pro
ducto vegetal a que se debe aplicar el LMR, detallando las
consideraciones particulares que corresponden sobre la expresión
de dicho LMR y las excepciones que deben tenerse en cuenta
respecto a algunos productos del grupo o subgrupo correspon
diente.
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0/01: todos los pn.ductos vl'gEtales.

1,00: ario.
OliO: zanalloria.
DIOS: los l!ea.¡s productos veg.hll'S.

fE'nprapilorf

fenvalrrlto

frrhal
(rl'liduo: ver dilio
carbalitos) .

forlotion

fosfalidOll
(resHluo: sUla d, sus
ISOleros E r Z¡.

rosruro de alulinio
(residuo: ver rosfuro
dr lIidrogenol.

fo:.furo de hidrog.no
(residuo: SUla dE' ros
furos¡ rxpr,sado COlO
fMruro de hidrogl'flol

fosruro de lagnrsio
(residuo: vrr fosfuro
M hidrogeno)

¡r¡tiocilrb

'lal"la-HCH (hnllano)

glurosinato
IresidllO: suu de glu
fo~iflato ., 6e su HI
'J-e>Rin, expresado co
10 equivalente ludo>

e+ ¡-)ris-4(J- IHrrt-buti Henil) -2
-flet i I¡.ropi 1l-2,6-dilet illorfolina.

J-Il'tilbutirato de alh-ciano-J-feno
xlbl.'nc i I (R¡5}-2· (4-r1orofrnilo) .

trisCMIN-dilflilditionrhntol de
hi,rro.

ditiofostato lit O,O-dill.'tilo r de 5
-lIHorlil-tf-let i lnrbllloi 1)1ft i 10.

fosfato d. diletilo r dr '-doro-'-
• (N,N·dil'ti lcarbuoil )-l-lrt i I~ini10.

fOSrurll dt alulinio.

rosruro de hillrogE'Bo (tosfalina o
rastilla).

rosfuro lagnesico.

NIN' -iü.~~II-N,H' -dit iocarbilato de
{I-n-but i )-0' - (2,2-dill!t i 1-2,3-d ihj
drcbEnzofurar,-]-i 10).

Iver !indano)

¡cido tJ-i1linocuboxipropil)let 11fos
flnlco.

fo~t.nldo u~ilo rn prolluttos vegeh1esm
e~rres.das en IgJKg. (p.p.I.)

2,00: frutos citricos.
1,00: Il'lofotones.
0¡5tI: las dl'liS trlltas r ~orhlills (lOKrepta

pahta).
0,05: los 61'In productos vE'gehles.

]¡oo: paja dr crrnhs.
0/20: tranos dI! urraln.
!lIOS: los dl.'las productos v.getales.

10¡00: alfalfa.
S,OO: lIil l sorgo '1 Forrajes de rl!Hhclla.
2¡00: frutos citricos, de hueso '1 dE' pl'pita.
1,00: uva.
OJOS: los deln productos Vl!grhln,

(VI!r llitiocarbnatosl.

0,20: rrutos cítricos.
0,10: los d.las productos 'il'gl'tall.'s.

0,40: frutos dt prpih.
()115: las dl.'lils trutas r lIortaliziS leKc.ph.

¡¡atahJ.
O,OS: los delas productos ~rgE'talrs.

(ver rosfllro dI.' hidrogtnol

0,10: granos dE' crrules.
0,01: los d.ns productos Vl'g.hll!s, secos o

drs.cados 1 r Sus tr¡nsrorndll!i ( a par
tir dd 101~nto e~ que SI ofrerl'll paA
el cO!lsuHL

(vu fosturo de hidrog{'lloJ .

o,OS.: todos los productos vegelales.

(ver lindano)

0105: frutas, horh1ius '1 granos de urrales.
O,OJ: los dl.'las productos ve!ll'tal~.
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8216

Ho~bTe (DllUn y

deflniCIOIl dEl nSlduo

to~~r'no (3)

truhlo
(residuo: ver diditO)

Sábado 21 marzo 1987

HorIbrp quaüo [O;lt.r.ldo la~i.o en ~'rod~ctos \ie~et;¡l~s(1l

l?'prH~dos I'n Ig .I~g. (¡:,,~, .•• )

2,2-diletiJ-l-.hlrn""llorilorn¡no cl~ 0,10(2): todos los productos vegl!hII!S.
ricio, con 67-69'1. dt doro lCilnfrdof o
[¡nr!'nos policlondos),

N¡N-di'50propiltioc:ubi.ilto lit (ver dulitol
S-12/3,3-tri( lorodUo).

BüE núm. 69

tnc1or'.

vnidotiOft
¡residuo: SlIaoI dI' Y¡

.¡"hllll, su suHo
~ido y 5U S'Jlron.L

zinl'b
lrt!ld'Jo: ver ditlo
cuh""tos) .

=H••
(H:lduo: ~er dltio
c¡¡rbautús) .

2,2,2-t ríe1otQ-i-h i drolliel i 1rosr0IIi1 t o
de díRtilo.

hoJashto de O,O-di.tilo y el,
S-2-11· (N-.el i1mbaaoilh!t i ltio) rti1D

EtI hnbi !idi t ioc~,b¡'iltD de zinc.

bis(t/,H-diHtllditiocilrbalatol e1@ zinc

1,00: rrutos de pt~'ih.

0150: lis deeas fruhs 1 horhlius (excepto
~'lIhbl.

0,10: los dnas prodllctos vegetales.

0150: frlltos de pepita,
0,05: los d~.lIs productos vegetales.


